
  
 

 

 

Circular Nro. SNAI-SMCEPMS-2024-0011-C

Quito, D.M., 17 de abril de 2024

Asunto: Directriz frente a problemática del servicio de alimentación

 

 

Alexander Santiago Maldonado Quevedo

Director del Centro de Privación de Libertad Cotopaxi 1, Encargado
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor

Carlos Humberto Villarreal Revelo

Director del Centro de Privación de Libertad Carchi 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Cesar Eduardo Panta Balladares

Director del Centro de Privación Provisional de Libertad Masculino Guayas 1, 
Encargado
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor Abogado

Cristian Fernando Paguay Rivera

Coordinador Unidad de Aseguramiento Transitorio Patria
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor Doctor

Christian Fernando Urgiles Quito

Coordinador del Centro de Rehabilitación Social Masculino Cañar 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Edith Alejandra Salazar Jimenez

Psicóloga
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Abogada

Edith del Carmen Armijos Aguilar

Coordinadora del Centro de Privación de Libertad el Oro 2
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
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Señora Licenciada

Fidelina Leonor Corozo Caicedo

Coordinadora del Centro de Privación de Libertad Esmeraldas 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Gabriela del Rocio Ortega Criollo

Abogada
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Gardenia Madelleyne Abril Rodriguez

Coordinadora de Aseguramiento Transitorio Cuartel Modelo
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Henry Fredy Moreno Guerrero

Coordinador del Centro de Privacion Provisional de Libertad Mixto Pastaza 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Abogada

Ines Natasha Lucero Montenegro

Directora del Centro de Privacion Provisional de Libertad Mixto Azuay 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Jhony Gustavo Peñafiel Villavicencio

Coordinador Unidad de Aseguramiento Transitorio Quitumbe
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Abogada

Karen Milena Arguello Lopez

Coordinador de Centro
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Licenciada

Kenia Katherine Lucas Gomez

Coordinadora del Centro de Privación de Libertad Manabi 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
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Señora Licenciada

Lissette Monserrath Lopez Albuja

Directora del Centro de Rehabilitación Social - Femenino - Cotopaxi - 1, Encargada
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Magíster

Lorena Mercedes Calderon Leon

Directora del Centro de Privacion de Libertad - Guayas - 2
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Abogada

Maria Belen Boada Posligua

Coordinadora del Centro de Rehabilitación Social Masculino Manabi 2
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Abogada

Maria Belen Cabrera Aguirre

Directora del Centro de Rehabilitación Social Femenino Azuay 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Maria Daniela Icaza Resabala

Directora del Centro de Rehabilitacion Social - Masculino - Guayas - 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señorita Abogada

Martha Paola Parraga Zambrano

Coordinadora de la UAT Manta
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Mauricio Eduardo Larrea Aleman

Responsable Unidad de Aseguramiento Transitorio Quitumbe
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Nelly Narcisa Cuzco Ramirez

Directora del Centro de Rehabilitación Social Masculino Guayas 4 Etapa 2, 
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Encargada
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor

Oscar Elias Schnabel Delgado

Director del Centro de Rehabilitación Social Masculino Guayas 4 Etapa 3
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor Licenciado

Paredes Garcia Luis Rommel

Director Centro de Privacion de Libertad - Imbabura - 1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora

Patricia del Carmen Cardenas Cuenca

Coordinadora Unidad de Aseguramiento Transitorio Ambato
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor Abogado

Rene Fernando Coronel Naveda

Coordinador del Centro de Privación de Libertad Cañar 2
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Rocio de las Mercedes Guevara Quintero

Directora del Centro de Rehabilitacion Social Masculino Guayas 4 Reinsercion
Social, Encargada
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Abogada

Tatiana Katherine Indio Martinez

Coordinadora del Centro de Privación Provisional de Libertad Masculino Los Rios 
1
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor Licenciado

Victor Wellington Gonzalez Guerron
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Coordinador de Centro
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor Psicólogo

Carlos Freddy Sañay Ortega

Coordinador de Centro de Adolescentes Infractores - Riobamba
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor Abogado

Clemencio Primitivo Quimis Plua

Responsable UDI Zona 8
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Licenciada

Germania Elizabeth Gonzalez Ortiz

Analista de Talento Humano
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Jessica Verónica Cevallos Jiménez

Coordinadora Centro de Adolescentes Infractores Loja
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor Especialista

Joffre Miguel Enriquez Gracia

Coordinador de CAI Esmeraldas
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Psicóloga

Joselin Vanesa Arboleda Gonzalez

Coordinadora CAI Masculino Guayaquil
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señora Licenciada

Mariana de Jesus Merchan Peñafiel

Analista de Talento Humano
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
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PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
De mi consideración: 

 

Luego de extender un cordial saludo, me permito hacer referencia al Memorando Nro.

SNAI-DL-2024-0414-M, de 16 de abril de 2024, a través del cual, la Dirección de

Logística, solicitó: “(…) en virtud del alto riesgo de suspender la alimentación a las

personas privadas de la libertad en los CPL y CAI pertenecientes a la División

Territorial 1 por parte de la empresa Lafattoria, fundamentado por la falta de pago; se

solicita por parte de esta Dirección y por intermedio de su autoridad, viabilizar la

adopción de acciones estratégicas, tácticas y operativas, que subsanen esta eventual

crisis del servicio de alimentación.” 

  

Al respecto, considerando la problemática puesta en conocimiento de esta Subdirección,

se dispone: 

  

BASE LEGAL: 
  

•          CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

El artículo 13, refiere: “Las personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y

permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a

nivel local y en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales. 

El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria.” 

  

El artículo 35, prevé: "Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes,

mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán

atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado.  La misma

atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de

violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El

Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad.” 

  

El artículo 51, numeral 5, de la Carta Magna, reconoce a las personas privadas de libertad

el derecho a “la atención de sus necesidades educativas, laborales, productivas,

culturales, alimenticias y recreativas”. 

  

El artículo 201, refiere: "El sistema de rehabilitación social tendrá como finalidad la

rehabilitación integral de las personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la

sociedad, así como la protección de las personas privadas de libertad y la garantía de

sus derechos. (…)” 
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REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE REHABILITACIÓN
SOCIAL: 

El artículo 52, prevé: “Seguimiento y control de la alimentación.- La máxima autoridad

del centro de privación de libertad, en coordinación con el ente rector de salud pública a

través de la entidad encargada de la regulación, control y vigilancia sanitaria, realizará

el seguimiento y control respecto a los siguientes aspectos relacionados con los

alimentos: calidad, cantidad, componentes nutricionales que garanticen el

mantenimiento de la salud de quienes los consumen, condiciones sanitarias, manejo de

residuos y horarios de expendio a las personas privadas de libertad.” 

ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR
PROCESOS DEL SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A
PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A
ADOLESCENTES INFRACTORES: 

El artículo 10, numeral 1.3.1.1.2., referente a las atribuciones y responsabilidades del

Subdirector/a de Medidas Cautelares, Ejecución de Penas y Medidas Socioeducativas, en

los literales a) y e), establece: 

  

“a) Articular acciones para la protección de personas privadas de la libertad y la

garantía de sus derechos; (…) 

e) Aprobar según corresponda la factibilidad del ingreso de personas vinculadas al

sistema y de materia prima y/o suministros al interior de los Centros de Privación de

Libertad; (…)” 

  

Con estos antecedentes, sobre la base de la normativa expuesta, se emite la siguiente

disposición de cumplimiento obligatorio en todos los Centros de Privación de Libertad y

Centros de Adolescentes Infractores, en sus diversos tipos, a nivel nacional, que se vean

afectados por la problemática referente al servicio de alimentación: 

  

Directriz Única:  
  

Considerando las funciones, atribuciones y responsabilidades derivadas del cargo que

ejercen los directores y coordinadores de los centros de privación de libertad en el

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores, son responsables y, consecuentemente tienen la obligación de

velar y garantizar el efectivo goce de los derechos constitucionales que asisten a toda la

población penitenciaria a nivel nacional. 

  

En tal virtud, se dispone adoptar todas las medidas que sean necesarias, encaminadas a

precautelar el derecho a la alimentación y consecuentemente, a la vida e integridad de las

personas privadas de la libertad, a través de aquellas acciones que garanticen una

7/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



  
 

 

 

Circular Nro. SNAI-SMCEPMS-2024-0011-C

Quito, D.M., 17 de abril de 2024

adecuada alimentación en los diferentes Centros de Privación de Libertad y Centros de

Adolescentes Infractores inmersos en la problemática de una eventual suspensión del

servicio de alimentación. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Juan Carlos Izurieta Gaviria

SUBDIRECTOR DE MEDIDAS CAUTELARES, EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS  

Copia: 
Señor Coronel En Servicio Pasivo

Omar Fernando Carpio Barros

Subdirector General
 

Ivan Rodrigo Jacome Aguayo

Director de Logística

ds
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